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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUESTIONES QUE PUEDEN SER REVISABLES EN LA 
APELACIÓN INTERPUESTA EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE 
AQUÉL. En el procedimiento abreviado previsto en el artículo 20, apartado A, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se somete a debate la acreditación del 
delito ni la responsabilidad del acusado en su comisión, debido a la aceptación de éste a ser juzgado 
con base en los medios de convicción que sustentan la acusación; de ahí que dichos elementos no 
admiten contradicción en sede judicial, porque son resultado del convenio asumido por las partes 
para obtener una pena menos intensa de la que pudiera imponerse como consecuencia del 
procedimiento ordinario, que incluye al juicio oral. De lo contrario, no existiría firmeza en lo acordado 
con el acusado, respecto a la aceptación de su participación en el delito a partir de los datos de 
prueba recabados durante la investigación. Tampoco existiría seguridad jurídica para la víctima u 
ofendido del delito, quien espera obtener una reparación proporcional al daño inicialmente aceptado 
por el acusado. Por lo tanto, en el recurso de apelación promovido contra la sentencia definitiva 
derivada de un procedimiento abreviado, sólo podrá ser objeto de cuestionamiento, la violación al 
cumplimiento de los presupuestos jurídicos fundamentales para la procedencia de esa forma de 
terminación anticipada del proceso penal acusatorio, lo cual comprende el análisis de la congruencia, 
idoneidad, pertinencia y suficiencia de los medios de convicción invocados por el Ministerio Público 
en la acusación, así como, de ser el caso, la imposición de penas que sean contrarias a la ley, 
distintas o mayores a las solicitadas por el representante social y a las aceptadas por el acusado, 
además de la fijación del monto de la reparación del daño. En contraposición, en el recurso de 
apelación no puede ser materia de análisis la acreditación del delito, la responsabilidad penal del 
acusado y la valoración de prueba, pues ello no tiene aplicación en dicha forma de terminación 
anticipada del proceso. 

Contradicción de tesis 56/2016. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 18 de abril de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al 
resolver los juicios de amparo directo 387/2009, 78/2012, 111/2012, 239/2014 y 202/2014, sostuvo 
la tesis de jurisprudencia XVII.1o.P.A. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. LA DELIMITACIÓN DE LA LITIS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO CONTRA UNA SENTENCIA DICTADA EN AQUÉL, NO SÓLO ABARCA LOS 
AGRAVIOS EXPRESADOS, SINO TAMBIÉN EL ACUERDO DE LAS PARTES RESPECTO DE LA 
APLICACIÓN DEL DERECHO POR EL JUEZ DE GARANTÍA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 2015, página 1527, con número de registro 
digital: 2008818. 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 213/2012, sostuvo la tesis aislada II.2o.P.25 P (10a.), de rubro: "SENTENCIA 
CONDENATORIA EMITIDA ORALMENTE EN LA AUDIENCIA QUE RESUELVE EL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 



ABREVIADO. AUN CUANDO EL IMPUTADO HAYA ACEPTADO SU PARTICIPACIÓN EN EL 
HECHO DELICTIVO, AQUÉLLA DEBE FUNDARSE Y MOTIVARSE INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE LA RESOLUCIÓN ESCRITA CUMPLA CON ESA EXIGENCIA CONSTITUCIONAL (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 2, junio de 2013, página 
1349, con número de registro digital: 2003892. 

El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
349/2015, consideró que los agravios relacionados con la acreditación del delito y la plena 
responsabilidad eran inatendibles porque el sentenciado aceptó el procedimiento abreviado, y dada 
la naturaleza de tal procedimiento, no era factible estudiar tales temas en el recurso de apelación. 

Tesis de jurisprudencia 34/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho.  

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


